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Jr. Anaximandro Vega N° 409 – Plaza de Armas - Chota – Cajamarca 

 

     Chota, 13 de septiembre de 2022 
 

OFICIO Nº 543-2022-OCI/0373                                                        Expediente: E0410312022 
 

Señor: 
NEISER OMAR DÁVILA BANDA 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Huambos  
Jr. 24 de junio Nº 517 
Huambos/Chota/Cajamarca 
 
Asunto         :    Remito Informe de Control Específico 
  
Ref.              :      a) Oficio Nº 333-2022-OCI/0373 de 1 de junio de 2022. 

b) Directiva Nº 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad”, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 134-2021-CG de 11 
de junio de 2021 y modificatorias. 

 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 

comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la obra “Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de 
Agua Potable y Alcantarillado del Centro Poblado de Yamaluc, distrito de Huambos, provincia de Chota-
Cajamarca” en la Municipalidad Distrital de Huambos a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico Nº 010-2022-2-0373-SCE, haciendo de 
su conocimiento que el mismo ha sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción 
de Cajamarca para el inicio de las acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido 
Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 

 
                                                              

_______________________________ 
Carlos Alberto Díaz Malaver 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Chota 
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DOCUMENTO : OFICIO N° 543-2022-MPCH-OCI

EMISOR : CARLOS ALBERTO DIAZ MALAVER - SUPERVISOR - SE REMITE EL
INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO Nº 010-2022-2-0373-SCE  -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : NEISER OMAR DAVILA BANDA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL HUAMBOS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Mediante Oficio Nº 333-2022-OCI/0373 se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la
obra: "Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado del Centro
Poblado de Yatún, distrito de Huambos, provincia de Chota-Cajamarca"; sobre el particular, como
resultado de la realización del mencionado servicio, se ha emitido el Informe Específico Nº 010-
2022-2-0373-SCE, haciendo de su conocimiento que el mismo ha sido remitido al Procurador
Público Especializado en Delitos de Corrupción de Cajamarca para el inicio de las acciones legales
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20224199946:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000002-2022-CG/0373-02-002
2. OFICIO N° 543-2022-MPCH-OCI
3. 1020220001034 (Parte 01 de 02) (Signed)1[F]
4. 1020220001034 (Parte 01 de 02) (Signed)2[F]
5. 1020220001034 (Parte 01 de 02) (Signed)3[F]
6. 1020220001034 (Parte 01 de 02) (Signed)4[F]
7. 1020220001034 (Parte 01 de 02) (Signed)5[F]
8. 1020220001034 (Parte 01 de 02) (Signed)6[F]
9. 1020220001034 (Parte 01 de 02) (Signed)7[F]
10. 1020220001034 (Parte 01 de 02) (Signed)8[F]
11. 1020220001034 (Parte 02 de 02) (Signed)1[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2HJMO2H



12. 1020220001034 (Parte 02 de 02) (Signed)2[F]
13. 1020220001034 (Parte 02 de 02) (Signed)3[F]
14. 1020220001034 (Parte 02 de 02) (Signed)4[F]
15. 1020220001034 (Parte 02 de 02) (Signed)5[F]
16. 1020220001034 (Parte 02 de 02) (Signed)6[F]
17. 1020220001034 (Parte 02 de 02) (Signed)7[F]

NOTIFICADOR : LUIS ANTONIO LLUEN JUAREZ - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHOTA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2HJMO2H


